
Artículo 51. Permisos

Con carácter general y para todos los trabajadores y 
trabajadoras regulados por este Convenio Colectivo 
General, previo aviso y justificación, podrán ausen-
tarse del trabajo con derecho a remuneración, por 
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a. Quince días naturales continuados, en caso de ma-
trimonio o unión de hecho acreditado mediante cer-
tificación del Registro Público competente.

b. Tres días naturales en caso de nacimiento de hijo. 

c. Tres días naturales en caso de accidente o enferme-
dad grave, hospitalización o intervención quirúrgi-
ca con hospitalización de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal 
motivo el trabajador o trabajadora necesite hacer 
un desplazamiento a más de 250 km de su localidad 
de residencia, el  permiso será de cinco días. 

d. Dos días naturales en el caso de hospitalización deri-
vada de parto o cesárea y de intervención quirúrgica 
sin hospitalización que precise reposo domiciliario 
de parientes hasta segundo grado de consanguini-
dad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador 
o trabajadora necesite hacer un desplazamiento a 
más de 250 km de su localidad de residencia, el per-
miso será de cuatro días.

e. Un día laborable por traslado del domicilio habitual.

f. Un día laborable por boda de un hijo o un hermano.

g. Siete días por fallecimiento de hijo o cónyuge; tres 
días por fallecimiento de padres o hermanos y dos 
días por fallecimiento de parientes hasta el segundo 
grado.

h. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento 
de un deber de carácter público y personal. Cuando 

conste en una norma legal o convencional un perío-
do determinado, se estará a lo que esta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su compensa-
ción económica.

i. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a 
ausentarse del trabajo, con derecho a remunera-
ción, para la realización de exámenes prenatales y 
técnicos de preparación del parto, previo aviso a la 
empresa, y justificación de la necesidad de su reali-
zación dentro de la jornada de trabajo.

j. Respecto de los permisos y licencias a conceder a 
los representantes de los trabajadores y de las sec-
ciones sindicales se estará a lo previsto en la legis-
lación vigente.

Los trabajadores con contrato a tiempo parcial, así como 
aquellos con contrato de duración determinada, disfru-
tarán de igual número de días de ausencias justificadas, 
por las causas definidas en este artículo, que quienes 
tengan contrato indefinido y a tiempo completo. 

En todos los supuestos, las ausencias se conceden 
como días naturales y empezarán a computar el mismo 
día del hecho causante. El disfrute de los mismos podrá 
ser discontinuo hasta completar el número máximo de 
días mientras persista el hecho causante.
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